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SECRETARÍA. Montería, Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

despacho de la señora Juez el presente proceso, en el cual, el representante legal 

suplente de la sociedad PROTEKTO CRA S.A.S., allegó en formato PDF los 

certificados de existencia y representación legal de la extinta sociedad CRA S.A.S y de 

la sociedad PROTEKTO CRA S.A.S., y solicita reconocimiento de sucesión procesal de 

la sociedad ejecutante. Provea.  

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

Secretario 

 

Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE

S  

CENTRO DE RECUPERACION DE ADMINISTRACION DE 

ACTIVOS CRA SAS – NIT 8301284424 absorbida por 

PROTEKTO CRA S.A.S – NIT 9015379807 

DEMANDADO DAVID ERNESTO NAVARRO JIMENEZ - C.C 10.932.693 

JUAN IGNACIO PUPO GARCÍA - C.C 78.696.113 Y  

REMBERTO ALEJANDRO MARTINEZ POLO - C.C 8.758.408 

RADICADO 23001310300320180014000 

ASUNTO AUTO DECRETA SUCESIÓN PROCESAL  

PROVIDENCIA 

N° 

(#) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el memorial del cual da cuenta, 

verifica esta operadora judicial que de conformidad a los certificados de existencia y 

representación arrimados se evidencia que en efecto entre la extinta sociedad CENTRO 

DE RECUPERACION DE ADMINISTRACION DE ACTIVOS CRA SAS – NIT 

8301284424 y la sociedad vigente  PROTEKTO CRA S.A.S – NIT 9015379807 operó el 

fenómeno de  fusión de la sociedad1, en donde PROTEKTO CRA S.A.S. (absorbente), 

absorbe a la sociedad: CENTRO DE RECUPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

ACTIVOS S.A.S.(absorbida). Ver imágenes:  

                                                 
1 CÓDIGO DE COMERCIO – “ARTÍCULO 172. FUSIÓN DE LA SOCIEDAD-CONCEPTO Habrá fusión cuando una 

o más sociedades se disuelvan, sin liquidarse, para ser absorbidas por otra o para crear una nueva. 
La absorbente o la nueva compañía adquirirá los derechos y obligaciones de la sociedad o sociedades disueltas al 
formalizarse el acuerdo de fusión”. 
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Así las cosas, se decretará la sucesión procesal deprecada, a la luz de lo establecido 

por el legislador en el canon 68 del C.G.P., que reza:  

“ARTÍCULO 68. SUCESIÓN PROCESAL. <Inciso modificado por 
el artículo 59 de la Ley 1996 de 2019. El nuevo texto es el 
siguiente:> Fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso 
continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los 
herederos o el correspondiente curador. 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o 
escisión de alguna persona jurídica que figure como parte, 
los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer 

para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la 
sentencia producirá efectos respecto de ellos, aunque no 
concurran. 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso 
podrá intervenir como litisconsorte del anterior titular. También 
podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo 
acepte expresamente. 

Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del 
derecho consagrado en el artículo 1971 del Código Civil se 
decidirán como incidente”. 

 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, Aplicación al Sistema Procesal 

Oral, 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1996_2019_pr001.html#59
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr061.html#1971
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RESUELVE 

 

PRIMERO. Decretar la sucesión procesal al interior del proceso respecto de la parte 

ejecutante por fusión de la sociedad, en donde PROTEKTO CRA S.A.S– NIT 

9015379807(absorbente), absorbe a CENTRO DE RECUPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS S.A.S. (absorbida). 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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